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APRUEBA EASES Y LTAAAA A TICITACIóN PÚBLICA 'ADQ. DE

SEÑATEÍICAS DE TRANSITO"

DECRETO N"

Chillón Viejo,

VISTOS:

1041

09 FEB2ü23

Los focullodes que confiere lo Ley N" 1 8.ó95, Orgónico
Conslitucionol de Municipolidodes refundido con lodos sus textos mod¡ficoiorios.

o) Los Boses Administrotivos y demós onlecedenles eloborodos por
lo Dirección de Trónsito poro lo liciloción público "ADQ. DE SEÑALEIICAS DE TRANStIO".

b) Los Decrelos Alcoldicios N" 3774 de fecho 05.07.2021 y N' 3881
de fecho 09.07 .2021 , los cuoles opruebo nombrom¡ento, delego focultodes y osigno funciones ol
Admin¡strodor Municipol.

ros subrogoncios oulomóricos. 
c) Decrelo Alcold¡cio N' 5'547 de fecho 22'07 '2022' el cuol opruebo

d) Lo orden de pedido N" I l/TRANSITO en lo que solicilo ADQ. DE

DECRETO:

l.-APRUÉBESE los siguientes Boses Adminislrotivos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Dirección de Trónsito poro el llomodo o liciloción público "ADQ. DE
SEÑAtEIICAS DE TRANSITO"

BASES ADMINISTRATIVAS
"ADA. DE SEÑAIETICAS DE TRANSITO"

I. ASPECTOS GENERAI,ES

l.l. oBJEfos DE r.A uctTActóN
Lo llusire Municipolidod de Chillón Viejo, en odelonle Municipolidod, llomo o presenlor ofertos medionle
liciloción público poro lo controloción de "ADQ. DE SEñAtEftCAS DE IRANStIO"

1.2. DEflNtCtONES
Poro lo conecto inierpreloción de los documentos de lo liciloción, se estoblece el significodo o
definición de los siguienles lérm¡nos:

o) Adrudlcotorlo: Oferenle ol cuol le ho sido oceptodo su oferto, poro lo suscripclón del controto def¡nilivo.
b) Díos Corldos: Son todos los díos de lo semono que se compulon uno o uno en formo conelolivo.
c) Díos Hóblle3: Son todos los dÍos de lo semono, exceplo los sóbodos, dom¡ngos y festivos.
d) Ley de Comprqr: Lo ley N']9.88ó, de Boses sobre Contro'tos Adminislrolivos de Sum¡nistro y Preloción de

Servicios.
e) Olerenle: Proveedor que porlicipo en el presente proceso de compro presentondo uno oferto.
0 Pfoveedoc Persono noturol o juridico, chileno o extronjero, o ogrupoción de los mismos, que puedo

proporcionor bienes y/o servicios o lo Munic¡po¡idod.
g) Reglomenlo: El Reglomenlo de lo ley N"]9.88ó, conienido en el Decrelo Supremo N"250 de 2004, del

M¡nlslerio de Hoc¡endo.

1.3. DATOS BÁSICOS DE tA LICITACIóN

Uno {Aperluro de Oferlos Técnico y Económico en un solo oclo)
MONTO MAXIIIAO DISPONIBTE $4.000.000.- lmpues'to lncluido
PLAZO ESTIMADO DE I.A OFERTA 30 dÍos conidos

Presupueslo Municipol

Ley 19.88ó, de Boses sobre Conlrotos Adminislrotivos de
Suministro y Prestoción de servicios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de iul¡o de 2003 y su reglomenlo
Decrelo N' 250.

CONSIDERANDO:

SEÑAIETICAS DE TRANSITo.

ETAPAS

FINANCIAMIENIO
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Los gosios en que incufron los oferenies con molivo de lo presente l¡citoción serón de su exclusivo corgo,
sin derecho o ningún tipo de reembolso por porte de lo Municipolidod.

I.5. DOCUiAENIACIóN AUE RIGE ESÍA TICITACIóN

Esto licitoción se rige por lo previslo en lo Ley de Compros y su Reglomenlo y por los documentos que o
conlinuoción se ¡ndicon, los que en coso de discreponcios se ¡nterpreiorón en orden de preloción:

o Boses Adm¡nistrotivos y Anexos de lo Liciloción
b Decloroc¡ón jurodo de inhobil¡dod
c Formulor¡o iden'tificoción del oferente
d Formulorio oferto económico y lécn¡co
e) Respueslos o los pregunfos de los proveedores.
f) Oferto y los oclorociones o lo mismo que hoyon s¡do solicitodos por lo Mun¡cipolidod

Los ¡nieresodos en conocer los documenios señolodos onleriormenle podrón hocerlo occediendo ol
portol Mercodo Público.

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Administrolivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hosto ontes del
vencimienlo del plozo poro presenlor ofertos. Eslos modif¡cociones deberón ser oprobodos medionle
Decreto Alcoldicio que seró somelido o lo mismo tromiloción que el Decreto oprobotorio de los
presentes boses, y uno vez que se encuentre lotolmente lromitodo, seró publicodo en el portol Mercodo
Público.

En el Decrelo modif¡colorio se cons¡deroró un plozo prudenciol poro que los proveedores ¡nteresodos
puedon conocer y odecuor su oferto o toles modificociones, poro cuyos efectos se reformuloró el
cronogromo de octividodes esloblecido en el siguiente punlo I .7.

I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

c

PARTICIPANTES Personos noturoles o juídicos, chilenos o exiron.ieros, Un¡ón Temporol
de Proveedores. que no registren olguno de los ¡nhob¡l¡dodes
estoblec¡dos en los inc¡sos l' y ó' del ortículo 4o de lo Ley de
Compros.

cóMPufo oE r.os PtAzos Todos los plozos son de díos conidos, solvo en oquellos cosos en que
expresomente se ¡ndique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en dios sóbodo, domingo o feslivos, se
entenderó pronoqodo hoslo el dío hóbil siquiente.

IDIOMA Espoñol
COMUNICACIÓN CON
MUNICIPAI,IOAD DURANTE
PROCESO DE I.ICITACION

tA
Et

Exclusivomenle o irovés del portol www. rn ercodopu blico.cl

Los ofertos lécnicos de los proveedores serón de público
conoc¡mienio uno vez reolizodo lo operturo de esio liciioción en el
porlol.

SOPORIE DE DOCUMENTOS Soporle digifol.
Excepcionolmenle se podró ut¡l¡zor el soporte popel en los cosos
expresomente permitidos por eslos Boses o por lo Ley de Compros y
su Reglomenio.

ACTIVIDAD PTAZO

Pregunlos Hosto el dío 2 contodo desde lo fecho de publ¡coción del
llomodo o liciioción en el portol Mercodo Público.

Respuestos Hosto el dío 3 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el portol Mercodo Público.

Recepción de Ofertos Hoslo el dío 5 coniodo desde lo fecho de publ¡coción del
llomodo o l¡ciioción en el portol Mercodo Público.

Acto de Aperturo Eleclrónico de
los Oferlos Técnicos y
Económicos.

El dÍo 5 coniodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
l¡ciloción en el portol Mercodo Público.

PUBTICIDAD DE tAS OTERTAS
IÉcNIcAs

DIRECCION ADTAINISTRACION Y FINANZAS
l,Aunicipalidad de Chillán Viejo

I.4. GASIOS

I.ó. MODIFICACIONES A LAS BASES
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2. CONTENIDO DE TA PROPUESTA

Los oferentes deberón presenlor sus propuesios o lrovés del portol Mercodo Público, en formoto
elecirónico o dig¡tol, dentro del plozo de recepción de los mismos estoblecido en el Cronogromo de
Actividodes.
Lo propuesto se compone de los Antecedenies Admin¡strotivos, de lo Oferlo Técnico y de lo Oferto
Económico, según se detollo en los siguientes puntos 2.1 , 2.2 y 2.3. Lo folto de oresentoción de cuolouiero
de los onlecedentes v/o formulorios incomolefos , seró condición sufic¡enle ooro no consideror lo

techo de Adjudicoción Hosio el dio 90 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el Portol.
En el coso que lo odjudicoción no se reol¡ce denlro de este plozo,
se informoró o lrovés del Portol los rozones de ello y el nuevo plozo
de odjudicoción, el que no podró exceder del dío 120 coniodo
desde lo fecho de pub¡icoción del llomodo o licitoción en el
Portol.

oroouesto s¡n perjuic¡o de su revis¡ón pormenorizodo
duronte lo elopo de evoluoc¡ón.
Los oferlos deberón preseniorse en los formulorios definidos poro tolefecto en los Anexos de los presenles
boses, los que, poro estos efectos, se encontrorón d¡sponibles en formoio Word o Excel, según
conespondo, en el porlol Mercodo Público. En coso que el oferente quiero complemenlor su
informoc¡ón, podró hocerlo en orchivos odicionoles.
Se dejo esioblecido que lo solo circunsioncio de presentor uno propuesto poro esto liciloción, implico
que el respecl¡vo proponenle ho onollzodo los Boses Admlnistrotivos y Técnicos, oc¡orociones y
respuestos o los preguntos de lo licitoc¡ón, con onlerioridod o lo presentoción de su oferto y que
monifiesto su conform¡dod y oceptoción sin ningún lipo de reservos ni condiciones o todo lo
documentoción referido.

2.'I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS OBLIGATORIO

Los oferenies deberón presentor, o trovés del portol Mercodo Públ¡co, en formolo electrónico o digitol,
dentro del plozo de recepción de los oferios, los documentos firmodos, de ocuerdo o los orchivos
odjuntos.

TORMUTARIO IDENTITICACION DEI. OTERENIE

DE TA UNION IEMPORAT DE PROVEEDORES (UTP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efeclo de porticipor en un proceso de compro, deberón
esioblecer, en el documenio que formolizo lo unión. o lo menos, lo solidoridod entre los portes respecto
de iodos los obligociones que se generen con lo Eniidod y el nombromienio de un representonle o
opoderodo común con poderes suficientes.
Cuondo se irole de odquisiciones inferiores o 1.000 UTM, el represenionle de lo unión lemporol de
proveedores deberó odjuntor ol momenlo de ofertor, el documenfo público o privodo que do cuento
del ocuerdo poro porlic¡por de esto formo.

Al momenio de lo presentoción de los ofertos, los integrontes de lo Unión deberón presenlor los
oniecedenles poro ser cons¡derodos en lo evoluoción respeclivo.

Lo vigencio de esto unión temporol de proveedores no podró ser inferior o lo del coniroto odjudicodo,
incluyendo lo renovoción que se contemple en virlud de lo dispuesfo en el ortículo l2 del Reglomenio
de Compros Públ¡cos.

Poro lodos los efeclos de lo oferlo como Un¡ón femporol de Proveedores, oplico el ortículo ó7 bis del
Reglomenlo de lo Ley N']9.88ó y Direciivo N'22 de Chile Compro.

en él oroceso ale t,, olr ¡oción v .,.lir r.li..r.ió n

,',1

El certificodo de inhobil¡dod deberó presenlorse de monero eleclrón¡co. eniregodo por lo plotoformo
www.mercodooublico.cl.

Poro controiociones iguoles o superiores ol monlo indicodo. y sin perluicio del reslo de los disposiciones
legoles y reglomenlorios que resulfen oplicobles, el ocuerdo en que conste lo unión lemporol deberó
moieríolizorse por escriiuro público, ol momento de ofertor.
Se ex¡giró lo inscripción en el Reg¡slro de Proveedores poro suscribir el controlo, de codo proveedor de
lo UTP.

.\c
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En el coso de los inhobilidodes de uno Un¡ón femporol, codo uno de los integronles debe ingresor su
decloroción de ocuerdo ol ¡nc¡so sexlo del ortÍculo 67 bis del ReglomenÍo, reiierodo por lo Conlrolorío
Generol de lo RepÚbl¡co, resolviendo que "los cousoles de inhobil¡dod ofecton o codo ¡ntegronie de lo
Unión Temporol de proveedores ind¡v¡duolmenle considerodos, por lo que los que conciernen o uno de
ellos no pueden hocerse extensivos o lodos los demós" {Aplico Dictomen 27.3j212018)

2.2. OIERTA IÉCNICA OBTIGATORIA

Lo oferlo técnico del oferenie debe ser ingresodo ol porlol Mercodo Público, denlro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Acl¡v¡dodes, en el que deberó indicor los
espec¡f icociones de lo solicitodo en el punto Nro.2.4 de los presentes boses, en el coso de los ofertos
que indiquen servic¡os disiintos o los solic¡lodos no se evoluoron, quedondo outomóficomenie fuero de
boses.

2.3. OTERTA ECONóMICA OBLIGATORIA

Lo oferlo económico del oferenle, debe ser ingresodo ol portol Mercodo Públ¡co, dentro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Actividodes.

Documento Según tormolo
I Formulorio Oferto Económico. Adjunto.

Se considerorón incluidos en lo oferto todos los costos y gosios que demonden lo ejecución del controto
y el fiel cumplim¡enlo de los obligoc¡ones controctuoles.

2.4. SERVICIOS REQUERIDOS

Se solicito lo odquisición de señolético de lronsilo de ocuerdo o lérminos de referenc¡o odjunlos

CANTIDAD ESPECIFICACION

03
SEÑAL INFORMAIIVA 2ooxl22 CM ..PRoHIBE

INGRESO DE CAMIONES"

03
SENAL INFORMATIV A 2OOX\22 CM "CAMIONES
CARGA Y DESCARGA''

09
SEÑAL RESTRICTIVA ] IOX75 CM "NO INGRESAR
CAMIONES EXCEPIO CARGA Y DESCARGA"

El proveedor deberó consideror lodos los productos solic¡todos, en coso controrio su oferto no se
consideroró y quedoró fuero de boses.

3. DE TA APERTURA DE tAS OTERTAS.

Lo operturo electrónico de los ofertos, se efecluoro el dío señolodo en el cronogromo de oclividodes,
en un solo oclo, o trovés del Porlol poro cuyo efecto un operodor o supervisor del porlol
www.mercodooublico.cl procederó o obrir los ofertos, bojoró los ontecedenles y ormoró el expediente
de oferfos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmedioto o lo com¡sión evoluodoro.

Primeromente se procederó o consloior lo remisión de lodos los onlecedenles requeridos poro lo
presentoción de los ofertos.

Cuondo hoyo indisponibil¡dod iécn¡co del Sisiemo de lnformoción, circunstoncio que deberó ser
rot¡ficodo por lo Dirección de Compros, medionte el correspond¡enle cerlificodo, el cuol deberó ser
sol¡c¡lodo por los víos que informe dicho Servicio, dentro de los 24 horos siguientes ol cierre de lo
recepción de los ofertos. En iol coso, los oferenies ofectodos lendrón un plozo de 2 díos hóbiles conlodos
desde lo fecho del envío del certif¡codo de ind¡sponibilidod, poro lo presenloción de sus ofertos fuero
del Sisiemo de lnformoción.

4. DE TA EVAI.UACIÓN

Lo Municipolidod evoluoró los ontecedentes que constiluyen lo oferto de los proveedores de ocuerdo
o los criterios de evoluoc¡ón definidos en los presenles Boses.

c
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4.r. coMtsróN EvAIuADoRA

Lo evoluoción de los ofertos esloró o corgo de lo Directoro de Trónsito, o en coso de impedimenlo, por
quien lo subrogue legolmenie.
Ademós podró invilor como osesores o olros funcionorios de lo Municipolidod que puedon efectuor
oportes respecto de olgún punlo en porticulor.
Duronle lo etopo de evoluoción, lo Mun¡cipolidod podró verificor todos oquellos ontecedentes que
esiime pertinenies con el objeio de oseguror uno correcto evoluoción de los propuestos y obtener Io
oferlo mós venlojoso.

El proceso de evoluoción contemplo lo revisión de los ofertos lécnicos y económicos, debiendo codo
uno de los componenfes ser evoluodo en formo independienle, en virtud de lo cuol se le osignoró el
punfo.ie que correspondo de ocuerdo o los criterios de evoluoción.

4.3. CRIÍERIOS Y FACTORES DE EVATUACIóN

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los siguientes criterios y foclores. con sus correspondienles
ponderoc¡ones:

Los ofertos deberón conlener todo lo informoción solicilodo, de formo que permilo oslgnor los puntojes
corespondienies o codo uno de los requerimienlos.
En consecuencio, el punto.je iofol de codo oferfo corresponderó o lo sumo de los puniojes oblen¡dos
poro codo uno de los criterios de evoluoción.

4.4. INTORAAE DE I.A COMISIóN EVAIUADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emilir un lnforme, en el que se deberó contener un resumen del proceso
de licitoción, con lodos sus porticiponles y los evoluociones reol¡zodos, indicondo el punfoje que hoyon
oblenido los respeclivos proponenles, en lo oporiunidod esioblecido en el Cronogromo de Liciloción
de eslos Boses.

En coso de producirse empotes entre los olerenles que seon mejor evoluodos, se oplicorón en formo
progres¡vo los s¡gu¡enles reglos de desempote:

Primer decimol en el puntoje finol.
Moyor punio.ie en precio oferlodo.
Moyor puntoje en plozo de entrego ind¡codo.
Moyor puntoje en presencio zonol ocredllodo

5. DE tA ADJUDICACIóN

Uno vez efectuodo lo evoluoción de los Oferios, se confeccionoró por lo Comis¡ón Evoluodoro, un
Informe Finol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó conlener un resumen del proceso de
lic¡toc¡ón, con todos sus port¡ciponles y los evoluociones reolizodos, indicondo el punioje que hoyon
obtenido los respectivos proponenies, en lo oporlunidod estoblecido en el Cronogromo de Licitoc¡ón
de eslos Boses, informe que se pondró en conocimiento del Alcolde.

I

2
3
4

CRITERIO EVAI.UACION PONDERACION
PRECIO Menor Drec¡o ofertodo x 100

Precio ofertodo
50%

PLAZO DE
INSTALACION

0i o l0 díos 100 puntos
I I o 15 díos 050 puntos
+ló qios, o no informo plozo 0 puntos

30%

PRESENCIA ZONAL El proveedor que certifique que posee presenc¡o zonol en lo
provincio de Diguillin obtendró l0O punlos. en lo región de
Ñuble 50 punios, en coso de olro reg¡ón o no odjunte
ocrediloción oblendró 0 puntos.
Se podró cerl¡ficor medionte potente comerciol entregodo
por el municip¡o ol cuol pertenece, o olgún ontecedente legol
que lo ocredite.

4.2. PROCESO DE EVATUACIóN

§
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Lo Municipolidod oceploró lo oferto que hoyo obfenido el moyor puntoie de ocuerdo con los crilerios
de evoluoción conlemplodos en los presenies Boses, od.iudicondo lo propueslo medionie resolución
fundodo en lo que se especificorón los olud¡dos criterios.

s.l. tAcutfAD DE DEctARAR DEsIERTA tl Llclrlclól

De ocuerdo o lo estoblec¡do en el orlículo 9" de lo Ley de Compros, lo Municipolidod podró decloror
desierlo lo licitoc¡ón cuondo no se presenlon oferlos, o b¡en, cuondo éstos no resulten convenienles o
los iniereses de lo Municipolidod.

5.2. TACUTTAD DE READJUDICAR

Lo Municipolidod podró reodjudicor lo licitoción ol oferenie que sigo en orden de preloción de ocuerdo
con el punloje obtenido, en los siguienies cosos:

o) Si el conlrolo no se firmo en el plozo eslipulodo por cousos olribu¡bles ol od.iudicotor¡o.
b) Si el odjud¡colorio no ocepfo lo orden de compro.
c) Si el odjudicolorio se desiste de su oferto.
d) Si el odjudicoiorio es ¡nhóbil poro confrolor con el Eslodo en los términos del ortículo 4' de lo Ley N"

19.88ó o no proporciono los documenlos que le seon requeridos poro ver¡ficor d¡cho condición.

En este oclo, lo Municipolidod tendró lo focultod de reodjudicor lo licitoción, o olro oferente que hoyo
cumplido con los requisitos exigidos en el proceso de evoluoción y que tengo lo siguiente mejor
colificoción dentro de los propuestos.
Podró iombién decloror inodmisible lo licitoción, si estimose que ninguno de los otros oferlos represenle
los intereses requeridos poro el correclo desonollo del servicio.

5.3. FORMATIZACIóN DE TA CONTRAIACIóN

Lo conlroloción se formolizoró medionle lo oceploción de lo orden de compro. El oferente tendró un
plozo de 2 hób¡les poro oceptor lo orden de compro o trovés del poriol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONTRATACION

Si el proveedor opto por lo subconlrof oción, ombos deberón cumplir con lo normolivo vigenle relotivo
o ¡o Ley N' 20.123 y Reglomento que regulo el Trobojo en Régimen de Subcontrotoción.

5.5 CESION DEL CONTRAÍO

Se prohíbe lo cesión del controlo u orden de compro, ni lronsferir en formo olguno, lotol n¡ porciolmenie
los derechos y obligoc¡ones que nocen del desonollo de lo presenie licitoción.
De ocuerdo ol Atl.74 del reglomento de lo Ley N' I 9.88ó.

6. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos conidos de emilido lo focturo.
El proveedor deberó especificor el detolle de lo conlrolodo.
El ITC deberó od.iunlor lo orden de compro y lo recepción conforme de los productos.
Respecto ol pogo los responsobles serón:
Municipolidod, Dirección de Administroción y Finonzos o lrovés de Pomelo Muñoz Venegos, coneo
electrónico oomelo.munoz@ch¡llonvieio.cl
Se dejo estoblecido que lo empreso odjudicodo debe reolizor lo fociuroc¡ón, no pudiendo trosposor
dicho responsobilidod o un tercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odiuntor:
- Focturo
- Orden de Compro ocepiodo.

7. TERA,IINO ANIICIPADO DE CONTRATO.

DIRECCION ADNN§TRACION Y FINANZAS
Itunicipalidad de Chillán Viejo

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o controlo, lo Munic¡polidod de Chillon Viejo podró ponerle
lérmino onticipodo, odminislrotivomente, si o su juicio concunen olgunos de los siguientes cousoles, cuyo
enumeroción en ningún coso es ioxotivo:

o. por ¡ncumplimienio en lo instoloc¡ón de los productos, cuondo poro ello excedo los 2 dios corridos

de otroso.
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b. En generol, por incumplimiento por porte del proveedor de los obligociones que emonen del
controto u orden de compro.

8. tt^u tTAs

Lo Municipolidod de Chillón Vie.io podró decid¡r lo oplicoción de mullos codo vez que el odjudicolorio
no proporcione los servicios convenidos dentro de los plozos fúodos en su oferto o bojo los condiciones
esloblecidos en los presentes boses de licitoc¡ón. Dichos multos serón oplicodos en lo formo
odm¡n¡slrotivo, descontóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se mulloró lo siguienie:

o) No respeior los plozos ocordodos poro lo ¡nsioloción de los productos: I UF por dío de
otroso.

Eslos mullos deberón ser comunicodos por escr¡lo ol proveedor por porle de lo Inspección Técnico
Municipol. E¡ proveedor tendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones. De no ser osíse entenderó
que el descuento de lo multo se reolizoró del monto o pogor en lo focluro respect¡vo.

9. CESIONES DEt CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un controto de focforing, esie deberó notificorse o lo Dirección de
Adm¡n¡stroción y Finonzos de lo Municipolidod de Chillon Viejo dentro de los 48 horos siguientes o su
celebroción.

Lo Municipolidod de Chillon Vieio no se obligo ol pogo del foctoring cuondo ex¡slon obl¡gociones
pend¡entes del proveedor como mullos u olros obligoc¡ones similores.

En coso olguno lo not¡ficoc¡ón del conlrolo de foctoring puede hocerse llegor o lo Municipolidod de
Chillon Vieio en fecho posterior o lo solicitud de cobro de un pogo que correspondo o uno focturo
cedido.
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DIRECCION ADiIINISTRACION Y FINANZAS
,rtunicipalidad de Chillán Viejo

Lo empreso de foctoring deberó tomor los resguordos necesorios o f¡n de hocer efectivo oportunomente
el cobro de lo focluro que ho sido foclorizo.


